
 
ADENDA No 02 A LA CONVOCATORIA No. 119 

PROGRAMA DE VIVIENDA INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES VIPA 
ESQUEMA PRIVADO – BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 

 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIPA  

 
 
OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  

 
El objeto del presente proceso es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con la demanda de 
posibles beneficiarios plenamente identificada que no requieran crédito hipotecario para el cierre financiero 
para la adquisición de vivienda y cumplan con las condiciones y requerimientos señalados en este documento 
y sus anexos, con el fin de cofinanciar la adquisición de las viviendas que resulten de los mismos, por parte 
de los beneficiarios del PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, La “FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los 
interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité Técnico 
del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término para la 
presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.”  
 
Se modifican los siguientes numerales de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 119: 
 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
3.2.1 Requisitos generales: 

ANEXO 4 

Los cuales quedaran de la siguiente manera:  
 
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Fecha límite para recepción de ofertas – 
Cierre del proceso de selección.  

18 de agosto de 2017. 
 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
 

Se debe tener en cuenta que la hora 
señalada corresponde a la que 
contenga el sistema de radicación de  
La Fiduciaria Bogotá.   
 
Lugar: 
Las propuestas se recibirán en las 
siguientes ciudades de 8:00 a.m. a 5:00 
p.m.:  
 
Bogotá D.C: Calle 12B No. 8A – 30 piso 
8, Edificio Fincomercio  

Período de evaluación de los requisitos 
habilitantes del proponente  

22 al 29 de agosto de 2017  

Traslado de las evaluaciones de los 
requisitos habilitantes a los proponentes.  

29 al 31 de agosto de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 



Publicación de la respuesta a las 
observaciones presentadas por los 
proponentes frente a la evaluación de los 
requisitos habilitantes 

4 de septiembre de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Período de evaluación de los proyectos de 
vivienda ofertados por el proponente, si es 
el caso.  

5 al 12 de septiembre de 2017  

Traslado de las evaluaciones de los 
proyectos ofertados por los proponentes y 
de la propuesta económica presentada los 
proponentes, si es el caso. 

13 al 15 de septiembre de 2017 En la Página WEB  
www.fidubogota.com 

Publicación de la respuesta a las 
observaciones presentadas por los 
proponentes 

19 de septiembre de 2017 En la Página WEB 
www.fidubogota.com  

Publicación del acta con los proyectos 
habilitados y si no hay lugar a diligencia de 
sorteo se seleccionarán los proyectos en la 
misma acta.   

20 de septiembre de 2017 En la Página WEB  

www.fidubogota.com 

 

 

Diligencia de Sorteo (Si aplica)  21 de septiembre de 2017 Lugar. 
FINDETER.  
Calle 103 # 19 - 20.  
Bogotá D.C 

 
 
3.2.1. Requisitos generales: 
 

 El (los) predio(s) debe(n) estar ubicados en suelo urbano, de acuerdo con las disposiciones del 
Plan de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que los desarrollen o complementen, o estar 
ubicados en suelo de expansión urbana que cuente con plan parcial adoptado o que hagan parte de 
Macroproyectos de Interés Social Nacional adoptados. 
 
Para los efectos de los presentes términos de referencia se entenderá por “proyecto ofertado” el 
planteamiento urbanístico y arquitectónico que se ejecute en uno o varios predios, de acuerdo con lo 
aprobado en la respectiva  licencia urbanística y en el reglamento de propiedad horizontal, cuando sea 
el caso.  

 
Es posible que varios proyectos ofertados se ejecuten en un solo predio, siempre y cuando la licencia 
urbanística prevea el desarrollo por etapas del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el Título 6, 
Parte 2, Libro 2 del Decreto 1077 de 2015.   
 
Es posible que el proyecto contemple, por motivos de diseño arquitectónico, unidades de vivienda 
que no cumplan con las especificaciones técnicas del Anexo No. 4, sin embargo, los adquirentes de 
dichas viviendas en ningún caso recibirán los beneficios del Programa VIPA, y tales viviendas 
tampoco podrán ser ofrecidas en el marco de este proceso de selección.  

 

 El proponente deberá aportar copia de la licencia de urbanización, de la constancia de su 
ejecutoria y de sus planos respectivos. Cuando las licencias de urbanización y construcción hayan sido 
expedidas mediante el mismo acto administrativo, deberá aportar copia de este último, de la constancia 
de su ejecutoria y de los planos aprobados correspondientes a la licencia de urbanización. 
 

http://www.fidubogota.com/


Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar se deberá presentar licencia vigente, la cual 
deberá ser susceptible de prorroga o revalidación, en caso de ser necesario, para mantener su vigencia 
hasta la terminación del proyecto urbanístico.  
 

 Cuando el proyecto cuente con licencia de construcción, podrá aportar copia de la misma, sin 
que se requiera aportar sus planos. Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar, el 
proponente deberá adelantar las acciones necesarias para mantener la licencia vigente hasta la 
terminación de las viviendas y del proyecto, para garantizar que el proyecto se ejecute dando total 
cumplimiento a las condiciones establecidas en estos términos de referencia y en sus anexos, lo cual 
será verificado por el supervisor.  

 
Nota 1. Las licencias urbanísticas que aporte el proponente deberán estar aprobadas de conformidad 
con los contenidos de que trata el artículo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015. En el evento en que 
las licencias aportadas sean una modificación a otras previamente expedidas, también deberá 
aportarse copia de estas últimas y los planos respectivos. Así mismo, cuando  las licencias aportadas 
hayan sido objeto de modificación, prorroga o revalidación se deberán presentar copia de las mismas, 
las constancias de ejecutoria y de los planos respectivos.   
 
Nota 2. Cuando el(los) proyecto(s) presentado(s) cuenten con el urbanismo completamente terminado 
y entregado a las entidades competentes, se deberá aportar copia de la Licencia de Urbanización 
mediante la cual fue aprobado y ejecutado el urbanismo del proyecto. Adicionalmente, para que el 
evaluador tenga claridad sobre las obligaciones urbanísticas, densidades y tipología del proyecto, el 
proponente deberá adjuntar una comunicación de la entidad correspondiente en la que se informe de 
las condiciones normativas actuales del predio, las cuales se entenderán vinculantes en la propuesta. 
 

 
Para constancia, se expide a los once (11) días del mes de agosto de 2017 
 
FIDUCIARIA BOGOTA Como Vocera del Fideicomiso PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES. 


